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RESOLUCION OE GERENCIA IVUNICIPAL NO 255 -2025-GI\¡-[4DCC

C€Ío Colorádo, 26 de mayo de 2025

vrsfos:

El Inlorme N' 025-2025-0MAPED-GDS-MDCC, el plan de lrabajo denominado'Tattet de expres¡ón y atle nanual d¡igido
a pers'nas con d¡scapac¡dad deld¡stnto de Ceffo Coiorado', el informe N' 259-2025-GDS-[¡DCC, el lnforme N" 344-2025-

Informe Legal N' 113'2025-GAJ-MDCC, y;

'ffi

CONSIOERANDO:

Que, el articulo 194" de la Conslitución Polílica del Eslado dispone que las municipalidades provinciales y dislrilates son
los Órganos de gobierno local que gozan de aulonomia polflica, económica y administrativa en los asuntos de su comoeiencia,
autonomía que, según el articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de [¡unicipalidades, Ley N' 27972 rad¡c¿ en ta
lacultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordonamiento iurldicoi

Que elsub numeral 1.1 de¡numeral lVdelT¡lulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo GeneralDrecisa oue
el procedimiento administrativo se suslenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las áutoridades
adminlstrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades le están atribuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos;

Que, el arlículo lV del Tilulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\4unicipatldades dispone que tos gobiernos
locales representan a¡vecindario y como talpromueven la adecuada prestación de los serv¡cjos públicos y locales y eliesarrollo
inlegral sostenible y armónico de su iurisdicción:

Que, el sub numeral 2.4 del numeral 2 del artículo 84 de la precilada establece Que las municiDalidades distrilales. en
materiade programas sociales, dedsfensa y promoción dede¡echos, ejercen lasfunciones específicas exclu sivas de organizar.
admi¡istrary ejecutarlos programas locales d6 asislencia, prolección y apoyo a la población en riesgo, de niños, adolescentes,
mujeres, adullos mayores, p€rsonas con discapacidad y otros grupos de la población en situación de discriminación:

Que, el sub numerá¡3.24 del artlculo 3 del Reglamenlo de la Ley General de la P€rsona con Discapacidad delinea oue los
d¡ferentes sectofes y n¡veles de gobiernos promueve la Inserción formal y adecuada de la persona con discaoaodad en el
mercado de trabajo, aplicando estralegias tanlo de diseño universal como especializadas, qu6 se orienten a meioÍar sus
c0Írpelencras, reconocer sus capacidades y habilidades y fomenlar entornos laborales inclusivos:

Que, elsub numeral3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decr€to Legislativo del S¡slema Nacionalde Presupuesto público
contempla que toda disposición o acto que implique la fealización de gaslos debe cuantifcar su efeclo sobre el presupuesto,
de m0d0 que se sujete en forma estricta al crédito presupueslario autorizado a la Entidad pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N" 259-2025-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrolto Social, a fn de
cumpfir con ¡os objetivos ltazados en el de trabajo denominado "¡al/er de expres¡ón y afte nanual d¡t¡gido a p}rsonas con
d¡scapac¡dad del dislito de Cüro Colorado', derivado por e¡ responsable de la OMAPED, a través del Informe 025-2025-
OIVAPED-GDS-|\,1DCC, remite éste a Gerencia [¡unicipal con 6l objeto qu€ se expida la resolución correspondi6nte que to
aprueb€;

Que, mediante Inlorme N" 344-2025"[,4DCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupueslo y Racionalización,
estimando lo deteminadoen elcitado p¡an de lrabajo, asigna disponibilidad presupuestalpor el¡mporte de Si 32,478.00 (treinta
y dos mil cualrocientos setenta y ocho mn 00i 100 soles), gasto que será llnanc¡ado mn fondos pfovenientes del rubro Og, 08
v 07;

Que, con Informe Legal N" 1 13-2025-GAJ-¡,4DCC, la Gerencia de As€soria Juridica, estima que el plan de trabaio sub
examine contiene la inlormación y el sustento técnico pfacticado por el funcjonario y/o servidor público encargado do su
elaborac¡ón, asicomo la d¡sponibilidad presupuestal para su realización, otorgada por elórgano de asesoramiento ¿sponsab¡e
de los prccesos de planificación, presupueslo y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de visla legal, factibte su
aprobación, máxime sicon este se promueve la participaclón activa de las personas con discapacidad deldislrito¡n act¡vjdades
que fortalecen sus capacidaoes y habilidaoes. faciliando su ¡nlegración en la comun¡dad;
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Que, con Decr€to de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcenlrar la administración y delegar funciones adminislrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en
su aliculo primero, numeral 41, delegar al Gerente l¡unicipal la alribución de: "Aprcbat planes de tabajo conforme a la
nomatividad de la nataia'; por lo lanto, este despacho se encuentra facultado de emil¡r pronunciamienlo r€specto al
exped¡ente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARIÍCU L0 PRIMERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denom inado: 'tal/sr de expres¡on y añe nanuat d¡tíg¡do a Nrsonas
con discapac¡dad deld¡stito de Cerro Colorado', considerando las acciones administrativas eslablecidas en el mencionado
Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 32,478.00 (treinta y dos mil cualrocienlos selenta y ocho con OO/ 100 soles), debiendo
ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienios legales respectivos.

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social la supervisión y controlde la ejecución del Ptan
de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsabte d€l proyecto,

ARÍICULo TERCERO. - OISPONER a la O|IIAPED, la responsabilidad de la ejecuc¡ón; y a la sub Gerencia de Logisl¡ca
y Abaslec¡mientos la responsabil¡dad de los costosi debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución
del plan, asi como un inlorm€ fnalcon los r€sultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Olcina deTecnologiasde la lnformación la publicación de la presente Resoluc¡ón
en el Portal Web Inslitucional de ¡a Mun¡cipalidad Distrital de Cero Cotorado.

REG/STRESE COMUN/QUESE, CIJMPUSE Y ARCHIVESE,
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